
                                                D E C R E T O  Nº 1173.-

NOGOYÁ, 28 DE DICIEMBRE DE 2024.-

VISTO...; y, CONSIDERANDO...;

Que la Sra. Muñoz Nancy Elizabeth - D.N.I. N°26.270.855 –interpone el
22/11/24 Recurso  de Nulidad y  Apelación contra la Sentencia condenatoria
de  fecha  11/11/24,  dictada  por  el  Sr.  Juez  de  Faltas  en  los  autos  de
referencia,  en  relación  al  Acta  de  Comprobación  Nº  00088031de  fecha
13/03/24;

Que la Coordinación Legal y Técnica emitió Dictamen Legal Nº 49/24
aconsejando  el  rechazo  del  recurso,  Dictamen  éste  que  comparto  en  su
totalidad  y  doy  íntegramente  por  reproducido  por  razones  de  economía
procesal;

Por ello EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
D E C R E T A

ARTICULO 1º RECHAZAR el Recurso de Nulidad y Apelación interpuesto el
22/11/24 por la Sra. Muñoz Nancy Elizabeth - D.N.I. N°26.270.855 - contra la
Sentencia  dictada  en  fecha  11/11/24  por  el  Señor  Juez  de  Faltas  en
actuaciones  “Municipalidad  de  Nogoyá  c/Muñoz  Nancy  Elizabeth  y/o
Responsable”, Expte. 1195/24, conforme los considerandos del presente.-
ARTICULO 2º. Notifíquese con copia a la oficina de Licencias de Conducir-
ARTICULO 3º. Remítanse las actuaciones al Juzgado de Faltas quien deberá
notificar a la Sra. Muñoz adjuntando copia del Dictamen Legal Nº 49/24.-
ARTICULO 4º. El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno,
Hacienda y Relaciones Institucionales.-
ARTICULO5º. De forma.-
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